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CLAUSULA ARBITRAL 

CAMARA DE ARBITRAJE UNIVERSAL 
 
Al incorporar nuestra Cláusula Arbitral Modelo en sus contratos, las partes acuerdan que todo 
litigio o controversia resultante de este contrato o relativo a éste, se resolverá mediante el 
arbitraje organizado y administrado por la Cámara de Arbitraje Universal de conformidad con sus 
reglamentos vigentes, a los cuales las partes se someten libremente, señalando que el laudo que 
se emita en el proceso arbitral será inapelable y definitivo. 
 
La cláusula será la siguiente: 
 
“Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultante de este contrato o relativo 
a éste, se resolverá mediante el arbitraje organizado y administrado por la Cámara de 
Arbitraje Universal de conformidad con sus reglamentos y las directivas vigentes, a los 
cuales las partes se someten libremente, señalando que el laudo que se emita en el 
proceso será inapelable y definitivo.” 


